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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE FEBRERO DE  2015.

Siendo las diez horas del día once de febrero de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 4 de febrero de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS OBRA MAYOR.
2.1.1.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 146/2014 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.2.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 316/2009 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.3.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 28/2012 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD. 

2.2.1.-
Conceder licencia municipal para acondicionamiento de local e instalación de actividad al titular del expediente 14.172 y 521/2014 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.2.- 
Conceder licencia municipal para acondicionamiento de local e instalación de actividad al titular del expediente 14.151 y 433/2014 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.3.- OTROS ACTOS DE CONTROL URBANÍSTICO.
Conceder autorización de obras de “Urbanización de la calle Santa Lucia”, sita en C/ Santa Lucia, solicitada por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca,  con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.4.- DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

2.4.1.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 2/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.
2.4.2.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 3/2015,  como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.
2.4.3.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 4/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.

2.4.4.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 5/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 €.
2.4.5.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 6/2015 como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

2.4.6.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 7/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2100 €.

2.4.7.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 8/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.
2.4.8.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 9/2015 como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

2.4.9.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ACTIV 2/2015 como presunto responsable de una infracción grave conforme al artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha que establece que “será una infracción grave la dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda”, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma con sanción económica de 301 a 30.000 €.
La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 2.700 €.
2.4.10.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ACTIV 3/2015 como presunto responsable de una infracción grave conforme al artículo 46.1 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha que establece que “será una infracción grave la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o apertura de establecimientos públicos sin la correspondiente licencia, autorización o declaración responsable, cuando no se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes”, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma con sanción económica de 301 a 30.000 €.
La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 2.700 €.

2.4.11.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ACTIV 2/2015 como presunto responsable de una infracción grave conforme al artículo 46.1 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha que establece que “será una infracción grave la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o apertura de establecimientos públicos sin la correspondiente licencia, autorización o declaración responsable, cuando no se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.”, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma con sanción económica de 301 a 30.000 €.
La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 2.700 €.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro y mantenimiento de 5 fotocopiadoras para oficinas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 54.837 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 15 de Diciembre del 2014 y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, de fecha 28 de Noviembre del 2014, con cargo a las partidas presupuestarias 01 9220 62600 (adquisición) y 01 9220 21300 (mantenimiento). 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

3.2.- Requerir a la Mercantil “Sociedad Gestora de Concesiones Conquenses, S.L.” (SOGECCON), adjudicataria del contrato de concesión de obra pública de construcción de aparcamiento público en la calle Astrana Marín y subsuelo patio IES Alfonso VIII, para que en el plazo improrrogable de quince días naturales, a contar desde la recepción del presente acuerdo, reinicien las obras, a cuyos efectos y, como trámite previo, deberán de presentar un proyecto ejecutivo modificado completo, redactado en los términos de las numerosas comunicaciones que han recibido del Responsable del contrato, D. Dámaso Matarranz.
3.3.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de terminación de la urbanización del Sector 4.2. en Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 633.103,94 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 2 de Enero del 2014, con cargo a la partida presupuestaria 1510 60913 (220130010969 A). 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con varios criterios de de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

3.4.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de asesoramiento y defensa en los trámites procesales del recurso de casación anunciado por Unión Fenosa Distribución, S.A., contra la Sentencia de 1 de Diciembre del 2014 (Nº 749, procedimiento ordinario nº 67/2013) del TSJ CLM, a “Bufete Gonzalo, S.L.P.”, en la cantidad de 2.178 euros –cantidad correspondiente a la aceptación del presupuesto-.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 9 de Febrero del 2015 (220150000132 AD).

4º.- ASESORIA JURÍDICA.

4.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

4.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Cuenca en el Procedimiento Concursal nº 652/2014.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 016/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 017/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 22/2015, de 2 de febrero de 2015.
5º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

5.1.- Aprobar el Proyecto de “Mejora y acondicionamiento de la intersección entre calle Colón, Avenida de San Ignacio de Loyola, calle Sargal y calle Mateo Miguel Ayllón” con cargo a las mejoras nº 18 para 2014 (tabla 3 del Acuerdo de 23 de julio de 2.014 entre el Excmo. Ayuntamiento y EYSA: acondicionamiento aparcamiento o cualquier otra), y con cargo a las no utilizadas en 2012 y 2013 y a las que se pretenden modificar en 2014 (tabla 4 del mismo acuerdo anterior), todas ellas incluidas en el contrato de “Gestión del servicio público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca”. El importe del proyecto es de 68.571,43 € (IVA incluido).

5.2.- Aprobar el Proyecto de “Mejora de urbanización para pacificación del tráfico en zonas de regulación ORA” con cargo a las mejoras nº 18 para 2014 (tabla 3 del Acuerdo de 23 de julio de 2.014 entre el Excmo. Ayuntamiento y EYSA: acondicionamiento aparcamiento o cualquier otra), y con cargo a las no utilizadas en 2012 y 2013 y a las que se pretenden modificar en 2014 (tabla 4 del mismo acuerdo anterior), todas ellas incluidas en el contrato de “Gestión del servicio público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca”. El importe del proyecto es de 109.181,42 € (IVA incluido).

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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